
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

EXPEDIENTE No. 2020-00044 
MARIA DE LOS ANGELES PRADA PEREZ vs. CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Atendiendo lo solicitado por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENCES, en el oficio GOG-2021-003882-GPPF-

DRBO del 6 de julio de 2021, a costas del peticionario de la prueba (en 

audiencia de fecha 24 de junio de 2021, se decretó está prueba por solicitud 

de la parte demandada), remítase copia de toda la actuación seguida dentro 

del expediente a esa entidad.  

 

 Para efectos de dar trámite a lo solicitado, se ordenará a la entidad 

demandada – CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA – CAR, aportar copia digitalizada de todo el expediente y 

los CDs de audiencia, en un término no mayor a cinco (05) días contados a 

partir de la notificación de esta providencia y una vez obtenidas las copias 

referidas, las mismas deberán ser remitidas por la secretaría de este 

Despacho Judicial al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENCES, en los términos solicitados en el oficio GOG-2021-

003882-GPPF-DRBO del 6 de julio de 2021.  

 

 Para los efectos correspondientes, se tendrá como correo electrónico 

de la parte actora johannclavijo@gmail.com; 

notificacionesjudiciales.ap@gmail.com y de la entidad demandada 

buzonjudicial@car.gov.co; lcvergelh@hotmail.com.  

 

 SE INDICA a las partes y a los terceros intervinientes, que para los 

efectos procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del C.P.A.C.A, 

todos los actos procesales deberán surtirse a los correos electrónicos de la 

oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

<<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>>; 
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<<correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co>>., para efectos de radicación en 

el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo anterior en virtud al artículo 8 de 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

catc 
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